Aprueban la “Guia de Identificacidon, Formulacién y Evaluaciéon Social de Proyectos de Residuos Sélidos
Municipales a Nivel de Perfil”

RESOLUCION DIRECTORAL N2 007-2008-EF-68.01
Lima, 11 de diciembre de 2008
CONSIDERANDO:

Que, el articulo 3° de la Ley N2 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversidn Publica, modificado por
el articulo Unico de la Ley N2 28802, dispone que el Ministerio de Economia y Finanzas, a través de la Direccion
General de Programacién Multianual del Sector Publico, es la mas alta autoridad técnico normativa del Sistema
Nacional de Inversién Publica; dicta las normas técnicas, métodos y procedimientos que rigen los Proyectos de
Inversion Publica;

Que, el literal m. del numeral 3.2 del articulo 3° del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de
Inversion Publica, aprobado por Decreto Supremo N2 102-2007-EF y modificado por Decreto Supremo N2 185-
2007-EF, establece que la Direccidn General de Programacién Multianual del Sector Publico es competente
para establecer metodologias generales y especificas para la formulacién y evaluacién de proyectos, normas
técnicas y pardmetros de evaluacion, asi como la metodologia para la evaluacién ex post de Proyectos de
Inversion Publica;

Que, asimismo la Directiva General del Sistema Nacional de Inversidn Publica, Directiva N2 004-2007-
EF-68.01, aprobada mediante Resolucién Directoral N2 009-2007-EF/68.01, dispone en el numeral 32.1 del
articulo 32° que la Direcciéon General de Programacién Multianual del Sector Publico elabora y publica
Manuales o Guias Metodoldgicas para la preparacion y evaluacion de los estudios de preinversion;

Que, la Ley N2 27314, Ley General de Residuos Soélidos y el Decreto Legislativo N2 1065 que la
modifica, precisan las responsabilidades de las autoridades descentralizadas, entre ellas las municipalidades
distritales y provinciales, siendo éstas las principales formuladoras de perfiles de proyectos de residuos
sélidos; por lo tanto, requieren de un instrumento que les ofrezca la metodologia para el desarrollo de los
estudios a nivel de perfil de proyectos de gestion integral de residuos sélidos;

Que, la “Guia de Identificacién, Formulacidn y Evaluacion Social de Proyectos de Residuos Sélidos
Municipales a Nivel de Perfil”, elaborada por la Direccion General de Programacién Multianual del Sector
Publico en coordinacién con el Ministerio del Ambiente, ha tomado en cuenta las necesidades de las instancias
descentralizadas, considerando que, para los temas relacionados con residuos sélidos, se cuenta con escasa
informacidn sistematizada y actualizada que sirva de base para la elaboracién de los proyectos de inversion;

En concordancia con las facultades dispuestas por la Ley N2 27293, Ley del Sistema Nacional de
Inversién Publica y sus modificatorias, y las Resoluciones Ministeriales N2 158-2001-EF/15 y N2 583-2008-
EF/10;

SE RESUELVE:

Articulo 1.- Aprobacion de la “Guia de Identificacion, Formulacion y Evaluacién Social de Proyectos
de Residuos Sélidos Municipales a Nivel de Perfil”

Aprobar como instrumento de metodologia referencial la “Guia de Identificacién, Formulacién y
Evaluacién Social de Proyectos de Residuos Sélidos Municipales a Nivel de Perfil” elaborada por la Direccién
General de Programacion Multianual del Sector Publico del Ministerio de Economia y Finanzas, en
coordinacién con el Ministerio del Ambiente.

Articulo 2.- Publicaciéon del instrumento metodolégico

Disponer la publicacion del instrumento metodoldgico aprobado por la presente Resolucidn en la
pagina web de la Direccion General de Programacion Multianual del Sector Publico
(http://www.mef.gob.pe/DGPM).




Registrese, comuniquese y publiquese.

HECTOR VALENTIN HURTADO
Director General
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